EN. NOTA VERBAL A ARGELIA

ESPANA REITERA SU DECISION DE ABAN-
DONAR EL SAHARA EL PROXIMO DIA 28

'El Gobierno espcmol quée considera plenamente- vélide el Acuer:
@o de Madrid, entiende que el proceso descolonizador daré fin
cuando los saharauis expresen su voluntad

"Espafia ha reiterado al Gobierno argelino

la decisién de poner_ lin a su presencia en el
Satiara- occidental el préximo’ dia 28 del co-

Iriente. A respuesta espariola se ha dado por
medio de uha nota verbal, que ‘contesta a la
gue el:Gobierno de Argel hizo 'liegar a Ma-
drid el pasado.dia 12..

El Gobierno espafiol’ ha necho saber al de
Argelia que Espafia ha sido fiel a sus com-

promlsos y ha interpretado correctamente sus

obligaclones en ‘cuanto a'la descolomzac:én
del Sahara, en su doble carécter de miembro
de las Naciones Unidas y de potencia admi-
mstradora, tanto. por Jo’ que: se reliere a la
pplicacién de las norinas.generales del dere-
cho de descolonizacién, sancionadas en la
Carta de la 0. N. U. y en sus resoluciones.in-
Yerpretativas, como en io que ‘ataiie a las nor=
Inas especificas contenidas en las resolucio-
nes relativas al’ Sahara aprobadas por los or-
ganos dé fa 0. N. U.

_Espafia ha mamiestado a Argelia que, inde-

pend/entemente del hecho de poner fin a su.

presencia-en el territorio sahariano, el Gobier-
no espafiol .entiende que ‘el proceso de des-
colonizacién culminard cuando’ la poblaclon
saharaui haya exbresado vahdamente sy vo-
luntad, & fravés de la Yémaa, previa hotifica~
cién ‘secretano generaf de fa 0N U. e
fnvitacién’ para que envia a un representante
qie dé fe de la consulia.

" ANTECEDENTES. — Recuerda. el Gobierno
espafiol:-que,..fiel a las decisiones -de la
O. N. U., dispuso lo necesario” para: -celebrar
un referéndum en-el primer trimestre de 1975;
pero’ qua la tesolucion -3.292° de la Asamblea

neral pidié-a Espafia que suspend/era dicho
?eferéndum para solicitar una opinién” consul-

iva, del--Tribunal Internacional de Justicja.. Al
ceptar’ ESpafia.-esta niieva decisién. de Jas
%laclones ‘Unidas, advirtié al. organ/smo inter-
gc!onal de: 105 pellgros que  encerraba” tal
&plazamiento para el-normal desarrollo del pro-
€eso ds_ descolonizacion. La actitud de’ los

paises limitroles no contnbuyo al mantenimien-
to de un clima de paz'y estabilidad en_el
Sahafa; y vino a dar la Tazén a Espafia en
sus temores. EI 23- de mayo de 1975 el Go-

‘bierno espafiol informé a las Nationes Unidas

que ante- la situacién que se iba -provocanda
en el tetritorio, se veria en la necesidad de po-
ner término a su -présencia y: accién adminis-
tradora en el mismo, si las partes interesadas
en el proceso -de ‘descolonizacién ne hacian
posible su desenvolvimiento pacitico; sin que

ningtn . 6rgano de -las Naciones. Unidas mva-
lidase ni criticase este propdsito espafiol.” -

EL ACUERDO.—-Tras el dictamen del Tri-
bunal Internacional de Justicia, en el que Se
reafirma el derecho a la libre determinacion
de los ‘saharauis, pero reconociéndose al mis:
mo tiempo la: existencia de vinculos entre el
tefritorio y el reino de- Marruecos'y el conjun-
to mauritano en el momento de la coloniza~
cion espariolas, se pradujo’a finales de octu-
bre de 1975 la situackn que motivé la con-
vocatoria del Consejo da Seguridad a -peticion
de Espafia, poniéndose una vez mds de ma-
nifiesto la voluntad del Gobierno espafiol de
asegurar una répida 'y pacitica descoloniza-
cién del Sahara, de acuerdo con Jas Naciones
Unidas. De .conformidad con las. resoluciones
ded ConSe/o de Seguridad y para solucionar
una crisis que éntrafiaba riesgos para la paz,
Espafia mantuvo conversaciones con Marrue-
cos y. Mauritania, que condujeron a la firma
del acuerdo de-.Madrid, en el que se fijaba el
28 de febrero de 1976 como término de la
presencia espaficla ‘en el Sahara y én el que
se Instituia una-administracién temporal cop
participacién deé Marriecos y Mauritania.
Posteriormente, la . Asamblea General de .ias
Naciones Unidas tomé nota de los acuerdos
de Madrid en la resolucién aprobada el 10 de
diciembre.

"SU VALIDEZ.—Por tanto, sostiene &l Go-
bierno espafiol la total validez del acuerdo

.de - Madrid,. que ‘deja .a-salvo el derecho -de

autodeterminacién de la poblacién saharaui,
cuya opinién ha de ser expresada a través de
la Yemaa, al propio-tiempo que rejtéra que.
ningtin 6rgano competente de las- Naciones

‘Unidas ha invalidado juridicamerite la decision

de. Espaiia de poner térmmo a.su presencla
en el territorio.

De otra parte, ante c:ertos rumores recogl-
dos por la Prensa nacional sobre una inmi-
nente reunién de la Yemaa para decidir el
futuro del Sahara, fuentes generalmente bien

-informadas han:mostrado su ‘sorpresa ante

tal-noticia, toda vez que una eventual convo-.
catoria de fa Yemaa, de conformidad con lo
previsto en la declaracién de principios de
Madrid, de -14 de noviembre, debe efectuarse
por ‘la. Administracién témporal tripartita, de
la que: forma parte- Espafia, requisito éste
que -no. sé ha cumpl:do hasta la fecha.
Por.otra parte, se reitera que para: las Na-
tiones Unidas la consulta a Ja _poblacién debg

llevarse a cabo-con ef -concurso de un repre-

sentante de la mencionada Orgariizacién, sin
que por.el momento se tenga noticia de que
ello vaya a produc:rse



